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[bookmark: _Hlk51589050]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a siete de octubre de dos mil veinte.           
[bookmark: _Hlk51333300]VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión números 02125/INFOEM/IP/RR/2020, 02210/INFOEM/IP/RR/2020, 02211/INFOEM/IP/RR/2020, 02212/INFOEM/IP/RR/2020, 02213/INFOEM/IP/RR/2020, 02216/INFOEM/IP/RR/2020, 02217/INFOEM/IP/RR/2020, 02220/INFOEM/IP/RR/2020, 02222/INFOEM/IP/RR/2020, 02224/INFOEM/IP/RR/2020, 02225/INFOEM/IP/RR/2020, 02226/INFOEM/IP/RR/2020, 02227/INFOEM/IP/RR/2020, 02229/INFOEM/IP/RR/2020, 02230/INFOEM/IP/RR/2020, 02231/INFOEM/IP/RR/2020, 02255/INFOEM/IP/RR/2020, 02266/INFOEM/IP/RR/2020, 02267/INFOEM/IP/RR/2020, 02271/INFOEM/IP/RR/2020, 02274/INFOEM/IP/RR/2020, 02275/INFOEM/IP/RR/2020, 02276/INFOEM/IP/RR/2020, 02277/INFOEM/IP/RR/2020, 02278/INFOEM/IP/RR/2020, 02279/INFOEM/IP/RR/2020, 02300/INFOEM/IP/RR/2020, 02663/INFOEM/IP/RR/2020, 02668/INFOEM/IP/RR/2020, 02678/INFOEM/IP/RR/2020, 02691/INFOEM/IP/RR/2020, 02695/INFOEM/IP/RR/2020, 02698/INFOEM/IP/RR/2020, 02703/INFOEM/IP/RR/2020, 02707/INFOEM/IP/RR/2020, 02711/INFOEM/IP/RR/2020, 02715/INFOEM/IP/RR/2020, 02718/INFOEM/IP/RR/2020, 02722/INFOEM/IP/RR/2020, 02726/INFOEM/IP/RR/2020, 02731/INFOEM/IP/RR/2020, 02734/INFOEM/IP/RR/2020, 02739/INFOEM/IP/RR/2020, 02753/INFOEM/IP/RR/2020 y 02905/INFOEM/IP/RR/2020, interpuestos por el C. XXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo El Recurrente, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución: 

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fechas diez y treinta de marzo, trece de abril, dieciséis de abril, veintiuno de abril, veintitrés de abril y veintisiete de abril, todos de dos mil veinte, El Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, las solicitudes de acceso a la información pública, registradas bajo los números de expedientes 00114/IXTASAL/IP/2020, 00389/IXTASAL/IP/2020,  00387/IXTASAL/IP/2020, 00386/IXTASAL/IP/2020, 00385/IXTASAL/IP/2020, 00382/IXTASAL/IP/2020, 00381/IXTASAL/IP/2020, 00378/IXTASAL/IP/2020, 00366/IXTASAL/IP/2020, 00363/IXTASAL/IP/2020, 00362/IXTASAL/IP/2020, 00360/IXTASAL/IP/2020, 00359/IXTASAL/IP/2020, 00354/IXTASAL/IP/2020, 00353/IXTASAL/IP/2020, 00351/IXTASAL/IP/2020, 00272/IXTASAL/IP/2020, 00376/IXTASAL/IP/2020, 00375/IXTASAL/IP/2020, 00371/IXTASAL/IP/2020, 00368/IXTASAL/IP/2020, 00350/IXTASAL/IP/2020, 00349/IXTASAL/IP/2020, 00348/IXTASAL/IP/2020, 00347/IXTASAL/IP/2020, 00346/IXTASAL/IP/2020, 00231/IXTASAL/IP/2020, 00251/IXTASAL/IP/2020, 00255/IXTASAL/IP/2020, 00234/IXTASAL/IP/2020, 00230/IXTASAL/IP/2020, 00229/IXTASAL/IP/2020, 00228/IXTASAL/IP/2020, 00227/IXTASAL/IP/2020, 00226/IXTASAL/IP/2020, 00225/IXTASAL/IP/2020, 00224/IXTASAL/IP/2020, 00223/IXTASAL/IP/2020, 00222/IXTASAL/IP/2020, 00221/IXTASAL/IP/2020, 00220/IXTASAL/IP/2020, 00219/IXTASAL/IP/2020, 00217/IXTASAL/IP/2020, 00214/IXTASAL/IP/2020 y 00218/IXTASAL/IP/2020, mediante las cuales solicitó información en el tenor siguiente: 

00114/IXTASAL/IP/2020
“De Rebeca Martínez Arellano, Directora de Administración, solicito, el Padrón de Proveedores de la Administración Pública Municipal.” [Sic]

00389/IXTASAL/IP/2020
“DEL PRESIDENTE, SÍNDICO Y REGIDORES CINCO Y OCHO, SOLICITO, QUE ME ENTREGUEN TODOS LOS EXPEDIENTES CON TODOS Y CADA UNO DE LOS DOCUMENTOS Y OFICIOS QUE CONTIENEN, PASADOS O TURNADOS A LA COMISIÓN O COMISIONES QUE PRESIDEN, ASÍ COMO, LOS DOCUMENTOS RELACIONADOS CON LAS REUNIONES DE TRABAJO CONVOCADAS Y LOS DICTÁMENES EMITIDOS POR LAS COMISIONES A SU CARGO.” [Sic]

 00387/IXTASAL/IP/2020, 
“DEL PRESIDENTE, SÍNDICO Y REGIDORES CINCO Y OCHO, SOLICITO, QUE ME ENTREGUEN TODOS LOS EXPEDIENTES CON TODOS Y CADA UNO DE LOS DOCUMENTOS Y OFICIOS QUE CONTIENEN, PASADOS O TURNADOS A LA COMISIÓN O COMISIONES QUE PRESIDEN.” [Sic]

00386/IXTASAL/IP/2020,
“DE TODOS Y CADA UNO DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO, PRESIDENTE, SÍNDICO Y REGIDORES UNO AL DIEZ, SOLICITO, QUE ME ENTREGUEN TODOS LOS EXPEDIENTES CON TODOS Y CADA UNO DE LOS DOCUMENTOS Y OFICIOS QUE CONTIENEN, PASADOS O TURNADOS A LA COMISIÓN O COMISIONES QUE PRESIDEN.” [Sic]

 00385/IXTASAL/IP/2020, 
“DEL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, SOLICITO, QUE ME ENTREGUE TODOS LOS EXPEDIENTES CON TODOS Y CADA UNO DE LOS DOCUMENTOS Y OFICIOS QUE CONTIENEN, PASADOS O TURNADOS A COMISIÓN CON MENCIÓN DE LOS QUE HAYAN SIDO RESUELTOS Y LOS PENDIENTES, CONFORME AL ARTÍCULO 91 FRACCIÓN III DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, ASIMISMO, ME PROPORCIONE TODOS LOS DICTÁMENES EMITIDOS POR TODAS LAS COMISIONES DEL AYUNTAMIENTO.” [Sic]

00382/IXTASAL/IP/2020, 
“Solicito que la síndico municipal me entregue todos los oficios de comisión del personal que ha tenido asignado desde el 1 de enero del 2019 hasta la fecha.” [Sic]

00381/IXTASAL/IP/2020, 
“Todos los oficios, memorándums y/o cualquier documento emitido por la Secretaría del Ayuntamiento recibidos en la Presidencia Municipal y Viceversa, esto es, todos los documentos emitidos por la Presidencia Municipal recibidos en la Secretaría del Ayuntamiento desde el uno de enero de 2019 a la fecha en que se me proporcione la información.” [Sic]

00378/IXTASAL/IP/2020, 
“Todos y cada uno de los documentos en que consten apoyos otorgados por parte del Municipio de Ixtapan de la Sal a Hospitales en efectivo o en especie, desde el uno de enero de dos mil diecinueve a la fecha en que se me proporcione la información.” [Sic]

00366/IXTASAL/IP/2020, 
“Los oficios, citatorios y en general cualquier documento emitido y recibido por la síndico municipal vinculado con la Comisión de Hacienda que preside.” [Sic]

00363/IXTASAL/IP/2020, 
“Todos los oficios emitidos y toda la correspondencia recibida del uno de enero de dos mil diecinueve a la fecha en que me entreguen la información del Presidente, Síndico, Quinto Regidor, Directora de Administración, Director de Desarrollo Social.” [Sic]
00362/IXTASAL/IP/2020, 
“Solicito me entreguen copia de todas las invitaciones, documentos oficiales y comisiones a las que haya acudido la síndico municipal de Ixtapan de la sal durante el periodo comprendido del 1 de enero del 2019 a la fecha” [Sic]

00360/IXTASAL/IP/2020, 
“QUE EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO ME ENTREGUE TODA LA DOCUMENTACIÓN Y PRUEBAS QUE ACREDITEN QUE PERMANECE EN SU ÁREA DE TRABAJO EN HORAS LABORALES TODOS LOS DÍAS EN CASO DE NO HACERLO ASÍ, ME EXPLIQUE PORQUE NO VA A TRABAJAR POR LO QUE SE LE ESTA PAGANDO” [Sic]

00359/IXTASAL/IP/2020
“QUE EL CONTRALOR MUNICIPAL ME ENTREGUE TODA LA DOCUMENTACIÓN Y PRUEBAS QUE ACREDITEN QUE PERMANECE EN SU ÁREA DE TRABAJO EN HORAS LABORALES TODOS LOS DÍAS EN CASO DE NO HACERLO ASÍ, ME EXPLIQUE PORQUE NO VA A TRABAJAR POR LO QUE SE LE ESTA PAGANDO” [Sic]

 00354/IXTASAL/IP/2020
“De la Síndico Municipal solicito toda la documentación generada en ejercicio de su atribución de inspeccionar la hacienda pública municipal, desde el 1 de enero de 2019 a la fecha en que se me otorgue respuesta” [Sic]

00353/IXTASAL/IP/2020
“De la Síndico Municipal, solicito toda la documentación emitida en su carácter de Presidente de la Comisión de Contraloria del actual ayuntamiento” [Sic]

00351/IXTASAL/IP/2020, 
“Del sistema municipal DIF, solicito, la documentación que acredite que presentó en tiempo y forma legal al Ayuntamiento debidamente aprobado por su Junta de Gobierno, tanto su presupuesto, como el programa anual de trabajo para el ejercicio fiscal 2020, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 10 de la Ley que crea los organismos públicos descentralizados de asistencia social, de carácter municipal, denominados "sistemas municipales para el desarrollo integral de la familia" [Sic]

00272/IXTASAL/IP/2020
“Del sistema municipal DIF, solicito las actas de la Junta de Gobierno correspondiente a los ejercicios fiscales 2019 y lo que va de 2020.” [Sic]

 00376/IXTASAL/IP/2020
“De la Directora de Administración, solicito, copia de todas y cada uno de las requisiciones emitidas y recibidas de todas y cada una de las áreas quie integran la administración pública municipal durante el año 2020, hasta el momento en que me sea proporcionada la información.” [Sic]

00375/IXTASAL/IP/2020
“De la Directora de Administración, solicito, copia de todas y cada uno de las requisiciones emitidas y recibidas de todas y cada una de las áreas quie integran la administración pública municipal durante el año 2019.” [Sic]

00371/IXTASAL/IP/2020
“De la síndico municipal, solicito, todos los oficios, formatos y en general cualquier documento por medio del cual haya comisionado al personal a su cargo a cualquier actividad, así como, los justificantes que haya emitido porqué el personal a su cargo, haya omitido checar o registrar su asistencia, así como, los documentos que hayan entregado por virtud de la comisión, durante 2019 y 2020.” [Sic]

00368/IXTASAL/IP/2020
“Los oficios, citatorios y en general cualquier documento emitido y recibido por la síndico municipal vinculado con su actuación en el Comité de Bienes Muebles e Inmuebles.” [Sic]

00350/IXTASAL/IP/2020
“Del sistema municipal DIF, solicito, la documentación que acredite que presentó en tiempo y forma legal al Ayuntamiento debidamente aprobado por su Junta de Gobierno, tanto su presupuesto, como el programa anual de trabajo para el ejercicio fiscal 2019, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 10 de la Ley que crea los organismos públicos descentralizados de asistencia social, de carácter municipal, denominados "sistemas municipales para el desarrollo integral de la familia". [Sic]

 00349/IXTASAL/IP/2020
“Del sistema municipal DIF, solicito, la documentación que acredite que presentó al Ayuntamiento debidamente aprobado por su Junta de Gobierno, el programa anual de trabajo para el ejercicio fiscal 2020, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 9 de la Ley que crea los organismos públicos descentralizados de asistencia social, de carácter municipal, denominados "sistemas municipales para el desarrollo integral de la familia". [Sic]

 00348/IXTASAL/IP/2020
“Del sistema municipal DIF, solicito, la documentación que acredite que presentó al Ayuntamiento debidamente aprobado por su Junta de Gobierno, el programa anual de trabajo para el ejercicio fiscal 2019, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 9 de la Ley que crea los organismos públicos descentralizados de asistencia social, de carácter municipal, denominados "sistemas municipales para el desarrollo integral de la familia" [Sic]

 00347/IXTASAL/IP/2020
“Del sistema municipal DIF, solicito, la documentación que acredite que presentó al Ayuntamiento debidamente aprobado por su Junta de Gobierno, el presupuesto anual 2020, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 8 de la Ley que crea los organismos públicos descentralizados de asistencia social, de carácter municipal, denominados "sistemas municipales para el desarrollo integral de la familia" [Sic]

 00346/IXTASAL/IP/2020
“Del sistema municipal DIF, solicito, la documentación que acredite que el sistema municipal DIF presentó al Ayuntamiento debidamente aprobado por su Junta de Gobierno, el presupuesto anual 2019, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 8 de la Ley que crea los organismos públicos descentralizados de asistencia social, de carácter municipal, denominados "sistemas municipales para el desarrollo integral de la familia" [Sic]

 00231/IXTASAL/IP/2020
“Todos los oficios o correspondencia recibida en la Presidencia, Sindicatura, Secretaría del Ayuntamiento, Tesorería Municipal, Contraloría Interna Municipal y Sistema Municipal DIF los días dos, cuatro, nueve, once, trece, diecisiete y dieciocho de diciembre de dos mil diecinueve.” [Sic]

 00251/IXTASAL/IP/2020
“Toda la documentación existente en todos los archivos municipales relacionada con la diligencia o inspección notarial realizada el día diez de febrero de dos mil veinte en la contraloría municipal, conforme a las fotografías que se adjuntan a la presente, en la que se advierte la presencia de diversos servidores públicos municipales (directora de administración, síndico, titular de la consejería jurídica, personal adscrito a la consejería jurídica, secretario del ayuntamiento, encargado de patrimonio o cual sea su cargo de nombre miguel domingo garcía cruz, adscrito a la secretaría del ayuntamiento y al notario público número 78, C. ISRAEL GÓMEZ PEDRAZA, con sede en Lerma, México con su auxiliar, primero afuera y luego al interior de las oficinas de la contraloría municipal.” [Sic]

 00255/IXTASAL/IP/2020
“Del secretario del ayuntamiento, conforme al artículo 91 fracción III de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, solicito el número y contenido de los expedientes pasados a comisión, con mención de los que hayan sido resueltos y de los pendientes, correspondientes a los meses de enero, febrero, marzo, abril, julio, septiembre y diciembre de 2019.” [Sic]

 00234/IXTASAL/IP/2020
“Todas las requisiciones generadas por la sindicatura y la secretaría del ayuntamiento durante el ejercicio fiscal dos mil diecinueve.” [Sic]

 00230/IXTASAL/IP/2020
“Todos los oficios o correspondencia recibida en la Presidencia, Sindicatura, Secretaría del Ayuntamiento, Tesorería Municipal, Contraloría Interna Municipal y Sistema Municipal DIF los días cinco, siete, ocho, doce, veintisiete, veintiocho de noviembre de dos mil diecinueve.” [Sic]

 00229/IXTASAL/IP/2020,
“Todos los oficios o correspondencia recibida en la Presidencia, Sindicatura, Secretaría del Ayuntamiento, Tesorería Municipal, Contraloría Interna Municipal y Sistema Municipal DIF los días dos, diez, diecisiete, dieciocho, veinticinco, veintinueve y treinta de octubre de dos mil diecinueve.” [Sic]

 00228/IXTASAL/IP/2020,
“Todos los oficios o correspondencia recibida en la Presidencia, Sindicatura, Secretaría del Ayuntamiento, Tesorería Municipal, Contraloría Interna Municipal y Sistema Municipal DIF los días dos, tres, once, doce, diecisiete, dieciocho, veinticinco y treinta de septiembre de dos mil diecinueve.” [Sic]

 00227/IXTASAL/IP/2020, 
“Todos los oficios o correspondencia recibida en la Presidencia, Sindicatura, Secretaría del Ayuntamiento, Tesorería Municipal, Contraloría Interna Municipal y Sistema Municipal DIF los días uno, dos, catorce, veintidós, veintisiete, veintiocho y treinta de agosto de dos mil diecinueve.” [Sic]

00226/IXTASAL/IP/2020,
“Todos los oficios o correspondencia recibida en la Presidencia, Sindicatura, Secretaría del Ayuntamiento, Tesorería Municipal, Contraloría Interna Municipal y Sistema Municipal DIF los días uno, once, veintidós, veinticinco, treinta y treinta y uno de julio de dos mil diecinueve.” [Sic]

 00225/IXTASAL/IP/2020,
“Todos los oficios o correspondencia recibida en la Presidencia, Sindicatura, Secretaría del Ayuntamiento, Tesorería Municipal, Contraloría Interna Municipal y Sistema Municipal DIF los días uno, tres, seis, once, veinte, veintisiete y veintiocho de junio de dos mil diecinueve.” [Sic]

 00224/IXTASAL/IP/2020
“Todos los oficios o correspondencia recibida en la Presidencia, Sindicatura, Secretaría del Ayuntamiento, Tesorería Municipal, Contraloría Interna Municipal y Sistema Municipal DIF los días uno, tres, seis, ocho, nueve, veintinueve y treinta de mayo de dos mil diecinueve.” [Sic]

 00223/IXTASAL/IP/2020
“Todos los oficios o correspondencia recibida en la Presidencia, Sindicatura, Secretaría del Ayuntamiento, Tesorería Municipal, Contraloría Interna Municipal y Sistema Municipal DIF los días uno, tres, diez, veintinueve y treinta de abril de dos mil diecinueve.” [Sic]

 00222/IXTASAL/IP/2020
“Todos los oficios o correspondencia recibida en la Presidencia, Sindicatura, Secretaría del Ayuntamiento, Tesorería Municipal y Contraloría Interna Municipal los días uno, cuatro, veintinueve y treinta y uno de marzo de dos mil diecinueve.” [Sic]
 00221/IXTASAL/IP/2020
“Todos los oficios o correspondencia recibida en la Presidencia, Sindicatura, Secretaría del Ayuntamiento, Tesorería Municipal y Contraloría Interna Municipal los días catorce, quince, veinte y veintiocho de febrero de dos mil diecinueve.” [Sic]

 00220/IXTASAL/IP/2020
“Todos los oficios o correspondencia recibida en la Presidencia, Sindicatura, Secretaría del Ayuntamiento, Tesorería Municipal y Contraloría Interna Municipal los días quince, dieciséis, treinta y treinta y uno de enero de dos mil diecinueve.” [Sic]

 00219/IXTASAL/IP/2020
“Todos los oficios o correspondencia recibida en la Tesorería Municipal y en la Contraloría Interna Municipal los días veintisiete y treinta y uno de marzo de dos mil veinte.” [Sic]

 00217/IXTASAL/IP/2020
“Todos los oficios o correspondencia recibida en Presidencia y Sindicatura Municipal los días veintisiete y treinta y uno de marzo de dos mil veinte.” [Sic]

00214/IXTASAL/IP/2020            
“Todos los oficios emitidos por el presidente municipal en los cuáles realiza condonaciones a particulares en las contribuciones que debían pagar por el acceso al balneario municipal.” [Sic]
                            
 00218/IXTASAL/IP/2020
“Todos los oficios o correspondencia recibida en la Secretaría del Ayuntamiento los días veintisiete y treinta y uno de marzo de dos mil veinte.”

Adicionalmente, no resulta desapercibido para este Órgano Garante que en la solicitud de información 00251/IXTASAL/IP/2020, la particular adjuntó los documentos electrónicos “foto1.jpg”, “foto2.jpg”, “foto3.jpg”, “foto4.jpg”, “foto5.jpg”, “foto6.jpg”, “foto7.jpg”, “foto8.jpg”, “foto9.jpg”, “foto10.jpg” y “foto11.jpg”, mismos que se tiene por reproducidos como si a la letra se insertasen, en virtud de que será materia de análisis en el considerando respectivo.


SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
De los expedientes electrónicos que obran en el SAIMEX, se observa que el Sujeto Obligado emitió respuestas coincidentes a las solicitudes de información 00114/IXTASAL/IP/2020, 00389/IXTASAL/IP/2020,  00387/IXTASAL/IP/2020, 00386/IXTASAL/IP/2020, 00385/IXTASAL/IP/2020, 00382/IXTASAL/IP/2020, 00381/IXTASAL/IP/2020, 00378/IXTASAL/IP/2020, 00366/IXTASAL/IP/2020, 00363/IXTASAL/IP/2020, 00362/IXTASAL/IP/2020, 00354/IXTASAL/IP/2020, 00353/IXTASAL/IP/2020, 00351/IXTASAL/IP/2020, 00272/IXTASAL/IP/2020, 00376/IXTASAL/IP/2020, 00375/IXTASAL/IP/2020, 00371/IXTASAL/IP/2020, 00368/IXTASAL/IP/2020, 00350/IXTASAL/IP/2020, 00349/IXTASAL/IP/2020, 00348/IXTASAL/IP/2020, 00347/IXTASAL/IP/2020, 00346/IXTASAL/IP/2020, 00231/IXTASAL/IP/2020, 00251/IXTASAL/IP/2020, 00255/IXTASAL/IP/2020, 00234/IXTASAL/IP/2020, 00230/IXTASAL/IP/2020, 00229/IXTASAL/IP/2020, 00228/IXTASAL/IP/2020, 00227/IXTASAL/IP/2020, 00226/IXTASAL/IP/2020, 00225/IXTASAL/IP/2020, 00224/IXTASAL/IP/2020, 00223/IXTASAL/IP/2020, 00222/IXTASAL/IP/2020, 00221/IXTASAL/IP/2020, 00220/IXTASAL/IP/2020, 00219/IXTASAL/IP/2020, 00217/IXTASAL/IP/2020 y  00214/IXTASAL/IP/2020, en fecha treinta de junio de dos mil veinte, por lo que se reproduce la correspondiente a la solicitud de información   00114/IXTASAL/IP/2020, a modo de ejemplo: 
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Con fundamento en los artículos 12 y 53, fracciones II y VI y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, adjunto al presente se servirá encontrar el Acuerdo de la Onceava Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, de fecha quince de junio de dos mil veinte, por medio de la cual el Comité de Transparencia aprobó el cambio de modalidad de entrega mediante consulta directa (in situ), en términos de los artículos 1, 2, 4, 7, 8, 10, 11, primer párrafo, 12, 14, 15, 21, 22, 49 fracción XII, 158, primer párrafo y 165, primer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Asimismo, en términos del artículo 177 de la Ley de la Materia, se le informa que tiene derecho a interponer recurso de revisión en contra de la respuesta proporcionada dentro del plazo de quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la presente respuesta.” [Sic]
                                     
De manera complementaria, en los expedientes electrónicos en cita El Sujeto Obligado adjuntó el documento electrónico “Acta de la 11va Sesión Extraordinaria.pdf”, soporte documental que se tiene por reproducido, en virtud de que será materia de análisis en el considerando respectivo. 

Ahora bien, por lo que respecta a las solicitudes de información 00360/IXTASAL/IP/2020 y 00359/IXTASAL/IP/2020, El Sujeto Obligado rindió respuestas coincidentes en los siguientes términos: 
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
CIUDADANO P R E S E N T E Con fundamento en los artículos 3 fracciones XLIV, 12, 23 fracción IV, 50, 52, 53, fracción II y VI, 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a la solicitud de información número 00360/IXTASAL/IP/2020, presentada mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), adjunto al presente, se servirá encontrar respuesta a su solicitud proporcionada por el Servidor Público Habilitado de la Secretaria Municipal, de Ixtapan de la Sal. Se le hace de su conocimiento que el derecho a la información no es absoluto se encuentra limitado, y en caso de no estar conforme con la respuesta proporcionada, tiene derecho de interponer recurso de revisión dentro del pazo de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación del presente; de conformidad con lo dispuesto por el artículo 177 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. No omito manifestarle que, nos ponemos a sus órdenes en la Unidad de Transparencia de este municipio, ubicada en Prolongación 16 de septiembre s/n, Colonia Ixtapita, cp. 51907, Ixtapan de la Sal, México, de lunes a viernes en un horario de 09:00 a 17:00 horas, para cualquier solicitud, aclaración, duda, sugerencia o asesoría.” [Sic]

De manera adicional, en los expedientes electrónicos de las solicitudes de información 00360/IXTASAL/IP/2020 y 00359/IXTASAL/IP/2020, El Sujeto Obligado remitió los documentos electrónicos “OFICIO 223-2020 TRANSP..pdf” y “Contraloria 359.pdf”, respectivamente, cuyo contenido se tiene por reproducido como si a la letra se insertasen, en virtud de que serán materia de análisis en el considerando respectivo. 

Finalmente, en alusión a la solicitud de información 00218/IXTASAL/IP/2020 resulta oportuno mencionar que El Sujeto Obligado rindió su respuesta en los siguientes términos: 
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
CIUDADANO P R E S E N T E Con fundamento en los artículos 3 fracciones XLIV, 12, 23 fracción IV, 50, 52, 53, fracción II y VI, 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a la solicitud de información número 00218/IXTASAL/IP/2020, presentada mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), adjunto al presente, se servirá encontrar respuesta a su solicitud proporcionada por el Servidor Público Habilitado de la Secretaria Municipal, de Ixtapan de la Sal. Se le hace de su conocimiento que el derecho a la información no es absoluto se encuentra limitado, y en caso de no estar conforme con la respuesta proporcionada, tiene derecho de interponer recurso de revisión dentro del pazo de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación del presente; de conformidad con lo dispuesto por el artículo 177 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. No omito manifestarle que, nos ponemos a sus órdenes en la Unidad de Transparencia de este municipio, ubicada en Prolongación 16 de septiembre s/n, Colonia Ixtapita, cp. 51907, Ixtapan de la Sal, México, de lunes a viernes en un horario de 09:00 a 17:00 horas, para cualquier solicitud, aclaración, duda, sugerencia o asesoría.” [Sic]
Cabe precisar que en el expediente electrónico en cita, El Sujeto Obligado adjuntó los documentos electrónicos “00218 ESCAN OFICIO FIRMADO.pdf” y “00218IXTASAL ESCANEO.pdf”, cuyo contenido se abordará en el considerando respectivo. 

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con las respuestas notificadas por El Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso recursos de revisión, en fechas tres, diecisiete, dieciocho y veinte de agosto de dos mil veinte, los cuales fueron registrados en el sistema electrónico con los expedientes números 02125/INFOEM/IP/RR/2020, 02210/INFOEM/IP/RR/2020, 02211/INFOEM/IP/RR/2020, 02212/INFOEM/IP/RR/2020, 02213/INFOEM/IP/RR/2020, 02216/INFOEM/IP/RR/2020, 02217/INFOEM/IP/RR/2020, 02220/INFOEM/IP/RR/2020, 02222/INFOEM/IP/RR/2020, 02224/INFOEM/IP/RR/2020, 02225/INFOEM/IP/RR/2020, 02226/INFOEM/IP/RR/2020, 02227/INFOEM/IP/RR/2020, 02229/INFOEM/IP/RR/2020, 02230/INFOEM/IP/RR/2020, 02231/INFOEM/IP/RR/2020, 02255/INFOEM/IP/RR/2020, 02266/INFOEM/IP/RR/2020, 02267/INFOEM/IP/RR/2020, 02271/INFOEM/IP/RR/2020, 02274/INFOEM/IP/RR/2020, 02275/INFOEM/IP/RR/2020, 02276/INFOEM/IP/RR/2020, 02277/INFOEM/IP/RR/2020, 02278/INFOEM/IP/RR/2020, 02279/INFOEM/IP/RR/2020, 02300/INFOEM/IP/RR/2020, 02663/INFOEM/IP/RR/2020, 02668/INFOEM/IP/RR/2020, 02678/INFOEM/IP/RR/2020, 02691/INFOEM/IP/RR/2020, 02695/INFOEM/IP/RR/2020, 02698/INFOEM/IP/RR/2020, 02703/INFOEM/IP/RR/2020, 02707/INFOEM/IP/RR/2020, 02711/INFOEM/IP/RR/2020, 02715/INFOEM/IP/RR/2020, 02718/INFOEM/IP/RR/2020, 02722/INFOEM/IP/RR/2020, 02726/INFOEM/IP/RR/2020, 02731/INFOEM/IP/RR/2020, 02734/INFOEM/IP/RR/2020, 02739/INFOEM/IP/RR/2020, 02753/INFOEM/IP/RR/2020 y 02905/INFOEM/IP/RR/2020, en los cuales arguye las siguientes manifestaciones: 
02125/INFOEM/IP/RR/2020
Acto impugnado: 
“La respuesta otorgada por el sujeto obligado.” [Sic]

Razones o motivos de inconformidad: 
“En primer lugar, se transgrede mi derecho humano de acceso anónimo a la información, al cambiar unilateralmente la modalidad de la entrega de información y pretender con ello, en contravención a la ley de la materia, identificarme a toda costa, el sujeto obligado; en segundo término, vulnera mi derecho fundamental de acceso a la información de manera gratuita con el cambio de modalidad de entrega, al pretender cobrarme la información; en tercer lugar, el sujeto obligado miente cuando asevera que sólo cuenta con tres personas para atender las solicitudes de información, cuando en realidad cuenta con tres personas adscritas a la unidad de transparencia, más un cúmulo de servidores públicos habilitados (más de treinta -30-), que son los que materialmente buscan y proporcionan la información, desconozco cuántos sean exactamente, pero éste órgano garante los debe tener registrados en el sistema que opera el infoem coordinadamente con los sujetos obligados, por lo que podrá apreciar que cuenta con al menos diez veces más recursos humanos que los que maliciosamente manifiesta para intentar sorprender, y desde luego, cuenta con el sistema que ustedes le proporcionan, con presupuesto y con escáneres que constituyen una infraestructura material suficiente para atender las solicitudes; en cuarto término, pese a que existen acuerdos federales, estatales y municipales con motivo de la pandemia por covid 19, el sujeto obligado nunca cumplió con dichas disposiciones, ya que nunca dejó de laborar en la pandemia, lo que se acredita con las actuaciones de la propia unidad de transparencia, consistente en los oficios emitidos y recibidos desde el día treinta de marzo hasta el tres de agosto del año en curso, con las propias actas expedidas por el comité de transparencia, con los acuerdos de cabildo emitidos por el órgano de gobierno de manera presencial, y con la información derivada del reloj checador del registro de asistencia de los servidores públicos municipales, por lo que lejos de afectarle, la pandemia le ha permitido ampliar significativamente los plazos al no haber transcurrido los términos en dicho período; en quinto lugar, si cómo lo manifiesta el sujeto obligado al momento de proporcionarme su respuesta, pone a mi disposición in situ la información solicitada, ello implica, que la tiene localizada y lista, por tanto, sólo faltaría escanearla y enviarla por saimex en muchos de los casos, y en otros sesionar en comité, aunado a que, se adelanta y sin saber cuando terminará la pandemia, de antemano me niega la información en la modalidad solicitada y pretende obligarme a que me identifique con el único propósito de intimidarme y restringir mis derechos; así las cosas, ni duda cabe, que lo que busca el obligado al pretender entregarme la información in situ, es identificarme con el objeto de amedrentarme, tal y como lo han manifestado el presidente municipal y la titular de la unidad de transparencia, que han vertido que van a identificar a las personas que les solicitan información y no se la van a acabar. Por todo ello, podrá apreciar que la respuesta impugnada, no se encuentra debidamente fundada y motivada, al no existir congruencia entre lo manifestado y lo que en realidad acontece en el asunto que nos ocupa, por lo que, lo procedente será emitir resolución que obligue al sujeto a proporcionarme la información solicitada vía saimex y sancionarlo por pretender realizar averiguaciones para conocer que ciudadanos les estamos solicitando información.” [Sic]
02210/INFOEM/IP/RR/2020, 02211/INFOEM/IP/RR/2020, 02212/INFOEM/IP/RR/2020, 02213/INFOEM/IP/RR/2020, 02216/INFOEM/IP/RR/2020, 02217/INFOEM/IP/RR/2020, 02220/INFOEM/IP/RR/2020, 02222/INFOEM/IP/RR/2020, 02224/INFOEM/IP/RR/2020, 02225/INFOEM/IP/RR/2020, 02226/INFOEM/IP/RR/2020, 02227/INFOEM/IP/RR/2020, 02229/INFOEM/IP/RR/2020, 02230/INFOEM/IP/RR/2020, 02231/INFOEM/IP/RR/2020, 02255/INFOEM/IP/RR/2020, 02266/INFOEM/IP/RR/2020, 02267/INFOEM/IP/RR/2020, 02271/INFOEM/IP/RR/2020, 02274/INFOEM/IP/RR/2020, 02275/INFOEM/IP/RR/2020, 02276/INFOEM/IP/RR/2020, 02277/INFOEM/IP/RR/2020, 02278/INFOEM/IP/RR/2020, 02279/INFOEM/IP/RR/2020, 02300/INFOEM/IP/RR/2020, 02663/INFOEM/IP/RR/2020, 02668/INFOEM/IP/RR/2020, 02678/INFOEM/IP/RR/2020, 02691/INFOEM/IP/RR/2020, 02695/INFOEM/IP/RR/2020, 02698/INFOEM/IP/RR/2020, 02703/INFOEM/IP/RR/2020, 02707/INFOEM/IP/RR/2020, 02711/INFOEM/IP/RR/2020, 02715/INFOEM/IP/RR/2020, 02718/INFOEM/IP/RR/2020, 02722/INFOEM/IP/RR/2020, 02726/INFOEM/IP/RR/2020, 02731/INFOEM/IP/RR/2020, 02734/INFOEM/IP/RR/2020, 02739/INFOEM/IP/RR/2020, 02753/INFOEM/IP/RR/2020: 
Acto impugnado: 
“La indebida y arbitraria respuesta del sujeto obligado. (acta del comité de transparencia)” [Sic]

Razones o motivos de inconformidad: 
“Se transgrede en mi perjuicio el principio de legalidad constitucional, conforme al cual, las autoridades sólo pueden hacer lo que la ley les faculta, cuenta habida, que el comité de transparencia no cuenta con atribuciones para cambiar la modalidad de la entrega de la información solicitada, tal y como se desprende de lo previsto en el artículo 49 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece las atribuciones de los comités de transparencia, apreciándose de su contenido que el legislador no le otorgó atribuciones a dicho comité para cambiar la modalidad de entrega de información. De igual manera, el acto impugnado, vulnera en mi perjuicio el derecho humano de acceso a información de manera anónima en el sistema implementado para ello, así como, el derecho humano de acceso a la información de manera gratuita al pretender cobrarme la información; aunado a que dicho acto, no se encuentra debidamente fundado y motivado, toda vez que los argumentos que esgrime el comité son falsos, ya que para atender solicitudes de información cuenta con el personal adscrito (03 personas), más otras treinta personas como servidores públicos habilitados, y es también falso que el sujeto obligado dejara de laborar en la pandemia por covid-19, pues aquí en Ixtapan de la sal, la administración pública municipal laboró normalmente, especialmente, el área de transparencia, que ni un solo día dejó de laborar, tal y cómo se acredita con los propios oficios emitidos por su titular durante este período y con los registros derivados del reloj checador del sujeto obligado, mismos que pido le sean requeridos cómo pruebas, ello, con independencia, que el presidente municipal, experto en simulación e hipocresía ordenó emitir acuerdo de cabildo y circulares para fingir tal suspensión. Así las cosas, en virtud que la pretendida acción del sujeto obligado sólo busca identificarme físicamente para intimidarme y prohibirme que formule más solicitudes, atentamente, pido sea sancionado el presidente municipal y el comité de transparencia por éstos actos tendentes a identificarme y amedrentarme.” [Sic]

02905/INFOEM/IP/RR/2020
Acto impugnado: 
“La respuesta del sujeto obligado.” [Sic]

Razones o motivos de inconformidad: 
“No entrega la información solicitada, sólo remite lo que quiere, sin señalarme la inexistencia de la información solicitada no entregada, y sin adjuntarme el acta del comité de transparencia que así lo avale.” [Sic]

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medios de impugnación que le fueron turnados por medio del sistema electrónico a los Comisionados Zulema Martínez Sánchez, Luis Gustavo Parra Noriega, Eva Abaid Yapur, José Guadalupe Luna Hernández y Javier Martínez Cruz en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, de los cuales recayeron en acuerdos de admisión en fechas siete, veintiuno, veinticuatro y veintiséis de agosto de los corrientes, determinándose, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos de los numerales ya citados. 


QUINTO. De la acumulación.
Por acuerdo del Pleno del Instituto, en la Décima Octava Sesión Ordinaria, de fecha diecisiete de septiembre de los corrientes, se determinó acumular los recursos de revisión 02210/INFOEM/IP/RR/2020, 02211/INFOEM/IP/RR/2020, 02212/INFOEM/IP/RR/2020, 02213/INFOEM/IP/RR/2020, 02216/INFOEM/IP/RR/2020, 02217/INFOEM/IP/RR/2020, 02220/INFOEM/IP/RR/2020, 02222/INFOEM/IP/RR/2020, 02224/INFOEM/IP/RR/2020, 02225/INFOEM/IP/RR/2020, 02226/INFOEM/IP/RR/2020, 02227/INFOEM/IP/RR/2020, 02229/INFOEM/IP/RR/2020, 02230/INFOEM/IP/RR/2020, 02231/INFOEM/IP/RR/2020, 02255/INFOEM/IP/RR/2020, 02266/INFOEM/IP/RR/2020, 02267/INFOEM/IP/RR/2020, 02271/INFOEM/IP/RR/2020, 02274/INFOEM/IP/RR/2020, 02275/INFOEM/IP/RR/2020, 02276/INFOEM/IP/RR/2020, 02277/INFOEM/IP/RR/2020, 02278/INFOEM/IP/RR/2020, 02279/INFOEM/IP/RR/2020, 02300/INFOEM/IP/RR/2020, 02663/INFOEM/IP/RR/2020, 02668/INFOEM/IP/RR/2020, 02678/INFOEM/IP/RR/2020, 02691/INFOEM/IP/RR/2020, 02695/INFOEM/IP/RR/2020, 02698/INFOEM/IP/RR/2020, 02703/INFOEM/IP/RR/2020, 02707/INFOEM/IP/RR/2020, 02711/INFOEM/IP/RR/2020, 02715/INFOEM/IP/RR/2020, 02718/INFOEM/IP/RR/2020, 02722/INFOEM/IP/RR/2020, 02726/INFOEM/IP/RR/2020, 02731/INFOEM/IP/RR/2020, 02734/INFOEM/IP/RR/2020, 02739/INFOEM/IP/RR/2020, 02753/INFOEM/IP/RR/2020 y 02905/INFOEM/IP/RR/2020. 

Por otra parte, los recursos de revisión referidos en el párrafo precedente fueron acumulados de manera interna al diverso 02125/INFOEM/IP/RR/2020, ya que existe identidad de la solicitante, del sujeto obligado y similitud de causas y objeto de solicitud.

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y con el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, los cuales establecen respectivamente:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.” [Sic]

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.” [Sic]

SEXTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez transcurrido el término legal referido, se advierte que El Sujeto Obligado fue omiso en presentar sus informes justificados en los expedientes electrónicos de los recursos de revisión 02125/INFOEM/IP/RR/2020, 02210/INFOEM/IP/RR/2020, 02211/INFOEM/IP/RR/2020, 02212/INFOEM/IP/RR/2020, 02213/INFOEM/IP/RR/2020, 02216/INFOEM/IP/RR/2020, 02217/INFOEM/IP/RR/2020, 02220/INFOEM/IP/RR/2020, 02222/INFOEM/IP/RR/2020, 02224/INFOEM/IP/RR/2020, 02225/INFOEM/IP/RR/2020, 02226/INFOEM/IP/RR/2020, 02227/INFOEM/IP/RR/2020, 02229/INFOEM/IP/RR/2020, 02230/INFOEM/IP/RR/2020, 02231/INFOEM/IP/RR/2020, 02255/INFOEM/IP/RR/2020, 02266/INFOEM/IP/RR/2020, 02267/INFOEM/IP/RR/2020, 02271/INFOEM/IP/RR/2020, 02274/INFOEM/IP/RR/2020, 02275/INFOEM/IP/RR/2020, 02276/INFOEM/IP/RR/2020, 02277/INFOEM/IP/RR/2020, 02278/INFOEM/IP/RR/2020, 02279/INFOEM/IP/RR/2020, 02300/INFOEM/IP/RR/2020, 02663/INFOEM/IP/RR/2020, 02668/INFOEM/IP/RR/2020, 02678/INFOEM/IP/RR/2020, 02691/INFOEM/IP/RR/2020, 02695/INFOEM/IP/RR/2020, 02698/INFOEM/IP/RR/2020, 02703/INFOEM/IP/RR/2020, 02707/INFOEM/IP/RR/2020, 02711/INFOEM/IP/RR/2020, 02715/INFOEM/IP/RR/2020, 02718/INFOEM/IP/RR/2020, 02722/INFOEM/IP/RR/2020, 02726/INFOEM/IP/RR/2020, 02731/INFOEM/IP/RR/2020, 02734/INFOEM/IP/RR/2020, 02739/INFOEM/IP/RR/2020 y  02753/INFOEM/IP/RR/2020. 
En contraste, de las constancias que obran en el expediente electrónico del recurso de revisión 02905/INFOEM/IP/RR/2020 se advierte que El Sujeto Obligado rindió su informe justificado en fecha cuatro de septiembre de dos mil veinte, mismo que se puso a la vista del Recurrente el diez de septiembre del presente.
Por lo cual se decretó el cierre de instrucción con fechas dos, tres, cuatro, ocho, diez, once, quince, diecisiete y veintiuno de septiembre, veinte de agosto, todos del ejercicio fiscal dos mil veinte en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto. 
Así, en fechas veintidós de septiembre y cinco de octubre de dos mil diecinueve, se amplió el plazo para dictar resolución, en términos del artículo 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión interpuestos por El Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.
Siendo facultad de este Órgano entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, en los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso, generando eficacia jurídica en las resoluciones, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión, sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. Así las cosas, del análisis de los expedientes electrónicos no se advierte ninguna causa de improcedencia que se actualice ni mucho menos alguna hecha valer por alguna de las partes, procediendo al estudio del fondo del asunto, en los siguientes términos. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis de los  presentes recursos, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en los expedientes electrónicos, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local. 
En este tenor, es necesario subrayar que el derecho de acceso a la información pública, implica que cualquier persona conozca la información contenida en los documentos que se encuentren en los archivos de los sujetos obligados, conforme a los artículos 4, 12, 24 último párrafo y 160 de la Ley local en la materia, que a la letra citan:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
(…)
Artículo 24. 
(…)
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”
(…)
Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se  encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.
En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.”[Sic]

Así que la obligación de los Sujetos Obligados de dar acceso a la información pública que generen, administren o posean, se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar que ésta se localice, de acuerdo a lo señalado por el artículo 166 de la Ley local en la materia, que se reproduce de la siguiente forma:
“Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.” [Sic]

En este tenor, por cuestión de método y con la finalidad de realizar un análisis exhaustivo de cada uno de los recursos de revisión acumulados, se analizará cada uno de ellos de forma individual o conjunta. 
I. De los recursos de revisión 02125/INFOEM/IP/RR/2020 02210/INFOEM/IP/RR/2020, 02211/INFOEM/IP/RR/2020, 02212/INFOEM/IP/RR/2020, 02213/INFOEM/IP/RR/2020, 02216/INFOEM/IP/RR/2020, 02217/INFOEM/IP/RR/2020, 02220/INFOEM/IP/RR/2020, 02222/INFOEM/IP/RR/2020, 02224/INFOEM/IP/RR/2020, 02225/INFOEM/IP/RR/2020, 02229/INFOEM/IP/RR/2020, 02230/INFOEM/IP/RR/2020, 02231/INFOEM/IP/RR/2020, 02255/INFOEM/IP/RR/2020, 02266/INFOEM/IP/RR/2020, 02267/INFOEM/IP/RR/2020, 02271/INFOEM/IP/RR/2020, 02274/INFOEM/IP/RR/2020, 02275/INFOEM/IP/RR/2020, 02276/INFOEM/IP/RR/2020, 02277/INFOEM/IP/RR/2020, 02278/INFOEM/IP/RR/2020, 02279/INFOEM/IP/RR/2020, 02300/INFOEM/IP/RR/2020, 02663/INFOEM/IP/RR/2020, 02668/INFOEM/IP/RR/2020, 02678/INFOEM/IP/RR/2020, 02691/INFOEM/IP/RR/2020, 02695/INFOEM/IP/RR/2020, 02698/INFOEM/IP/RR/2020, 02703/INFOEM/IP/RR/2020, 02707/INFOEM/IP/RR/2020, 02711/INFOEM/IP/RR/2020, 02715/INFOEM/IP/RR/2020, 02718/INFOEM/IP/RR/2020, 02722/INFOEM/IP/RR/2020, 02726/INFOEM/IP/RR/2020, 02731/INFOEM/IP/RR/2020, 02734/INFOEM/IP/RR/2020, 02739/INFOEM/IP/RR/2020                   y 02753/INFOEM/IP/RR/2020.

Con el propósito de resolver los presentes medios de impugnación, es conveniente recordar que El Recurrente solicitó al Sujeto Obligado que se le proporcionara vía SAIMEX lo siguiente: 
00114/IXTASAL/IP/2020
“De Rebeca Martínez Arellano, Directora de Administración, solicito, el Padrón de Proveedores de la Administración Pública Municipal.” [Sic]

00389/IXTASAL/IP/2020
“DEL PRESIDENTE, SÍNDICO Y REGIDORES CINCO Y OCHO, SOLICITO, QUE ME ENTREGUEN TODOS LOS EXPEDIENTES CON TODOS Y CADA UNO DE LOS DOCUMENTOS Y OFICIOS QUE CONTIENEN, PASADOS O TURNADOS A LA COMISIÓN O COMISIONES QUE PRESIDEN, ASÍ COMO, LOS DOCUMENTOS RELACIONADOS CON LAS REUNIONES DE TRABAJO CONVOCADAS Y LOS DICTÁMENES EMITIDOS POR LAS COMISIONES A SU CARGO.” [Sic]

 00387/IXTASAL/IP/2020, 
“DEL PRESIDENTE, SÍNDICO Y REGIDORES CINCO Y OCHO, SOLICITO, QUE ME ENTREGUEN TODOS LOS EXPEDIENTES CON TODOS Y CADA UNO DE LOS DOCUMENTOS Y OFICIOS QUE CONTIENEN, PASADOS O TURNADOS A LA COMISIÓN O COMISIONES QUE PRESIDEN.” [Sic]

00386/IXTASAL/IP/2020,
“DE TODOS Y CADA UNO DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO, PRESIDENTE, SÍNDICO Y REGIDORES UNO AL DIEZ, SOLICITO, QUE ME ENTREGUEN TODOS LOS EXPEDIENTES CON TODOS Y CADA UNO DE LOS DOCUMENTOS Y OFICIOS QUE CONTIENEN, PASADOS O TURNADOS A LA COMISIÓN O COMISIONES QUE PRESIDEN.” [Sic]

 00385/IXTASAL/IP/2020, 
“DEL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, SOLICITO, QUE ME ENTREGUE TODOS LOS EXPEDIENTES CON TODOS Y CADA UNO DE LOS DOCUMENTOS Y OFICIOS QUE CONTIENEN, PASADOS O TURNADOS A COMISIÓN CON MENCIÓN DE LOS QUE HAYAN SIDO RESUELTOS Y LOS PENDIENTES, CONFORME AL ARTÍCULO 91 FRACCIÓN III DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, ASIMISMO, ME PROPORCIONE TODOS LOS DICTÁMENES EMITIDOS POR TODAS LAS COMISIONES DEL AYUNTAMIENTO.” [Sic]

00382/IXTASAL/IP/2020, 
“Solicito que la síndico municipal me entregue todos los oficios de comisión del personal que ha tenido asignado desde el 1 de enero del 2019 hasta la fecha.” [Sic]

00381/IXTASAL/IP/2020, 
“Todos los oficios, memorándums y/o cualquier documento emitido por la Secretaría del Ayuntamiento recibidos en la Presidencia Municipal y Viceversa, esto es, todos los documentos emitidos por la Presidencia Municipal recibidos en la Secretaría del Ayuntamiento desde el uno de enero de 2019 a la fecha en que se me proporcione la información.” [Sic]

00378/IXTASAL/IP/2020, 
“Todos y cada uno de los documentos en que consten apoyos otorgados por parte del Municipio de Ixtapan de la Sal a Hospitales en efectivo o en especie, desde el uno de enero de dos mil diecinueve a la fecha en que se me proporcione la información.” [Sic]
00366/IXTASAL/IP/2020, 
“Los oficios, citatorios y en general cualquier documento emitido y recibido por la síndico municipal vinculado con la Comisión de Hacienda que preside.” [Sic]

00363/IXTASAL/IP/2020, 
“Todos los oficios emitidos y toda la correspondencia recibida del uno de enero de dos mil diecinueve a la fecha en que me entreguen la información del Presidente, Síndico, Quinto Regidor, Directora de Administración, Director de Desarrollo Social.” [Sic]

00362/IXTASAL/IP/2020, 
“Solicito me entreguen copia de todas las invitaciones, documentos oficiales y comisiones a las que haya acudido la síndico municipal de Ixtapan de la sal durante el periodo comprendido del 1 de enero del 2019 a la fecha” [Sic]

 00354/IXTASAL/IP/2020
“De la Síndico Municipal solicito toda la documentación generada en ejercicio de su atribución de inspeccionar la hacienda pública municipal, desde el 1 de enero de 2019 a la fecha en que se me otorgue respuesta” [Sic]

00353/IXTASAL/IP/2020
“De la Síndico Municipal, solicito toda la documentación emitida en su carácter de Presidente de la Comisión de Contraloria del actual ayuntamiento” [Sic]

00351/IXTASAL/IP/2020
“Del sistema municipal DIF, solicito, la documentación que acredite que presentó en tiempo y forma legal al Ayuntamiento debidamente aprobado por su Junta de Gobierno, tanto su presupuesto, como el programa anual de trabajo para el ejercicio fiscal 2020, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 10 de la Ley que crea los organismos públicos descentralizados de asistencia social, de carácter municipal, denominados "sistemas municipales para el desarrollo integral de la familia" [Sic]

00272/IXTASAL/IP/2020
“Del sistema municipal DIF, solicito las actas de la Junta de Gobierno correspondiente a los ejercicios fiscales 2019 y lo que va de 2020.” [Sic]

 00376/IXTASAL/IP/2020
“De la Directora de Administración, solicito, copia de todas y cada uno de las requisiciones emitidas y recibidas de todas y cada una de las áreas quie integran la administración pública municipal durante el año 2020, hasta el momento en que me sea proporcionada la información.” [Sic]
00375/IXTASAL/IP/2020
“De la Directora de Administración, solicito, copia de todas y cada uno de las requisiciones emitidas y recibidas de todas y cada una de las áreas quie integran la administración pública municipal durante el año 2019.” [Sic]

00371/IXTASAL/IP/2020
“De la síndico municipal, solicito, todos los oficios, formatos y en general cualquier documento por medio del cual haya comisionado al personal a su cargo a cualquier actividad, así como, los justificantes que haya emitido porqué el personal a su cargo, haya omitido checar o registrar su asistencia, así como, los documentos que hayan entregado por virtud de la comisión, durante 2019 y 2020.” [Sic]

00368/IXTASAL/IP/2020
“Los oficios, citatorios y en general cualquier documento emitido y recibido por la síndico municipal vinculado con su actuación en el Comité de Bienes Muebles e Inmuebles.” [Sic]
00350/IXTASAL/IP/2020
“Del sistema municipal DIF, solicito, la documentación que acredite que presentó en tiempo y forma legal al Ayuntamiento debidamente aprobado por su Junta de Gobierno, tanto su presupuesto, como el programa anual de trabajo para el ejercicio fiscal 2019, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 10 de la Ley que crea los organismos públicos descentralizados de asistencia social, de carácter municipal, denominados "sistemas municipales para el desarrollo integral de la familia". [Sic]

 00349/IXTASAL/IP/2020
“Del sistema municipal DIF, solicito, la documentación que acredite que presentó al Ayuntamiento debidamente aprobado por su Junta de Gobierno, el programa anual de trabajo para el ejercicio fiscal 2020, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 9 de la Ley que crea los organismos públicos descentralizados de asistencia social, de carácter municipal, denominados "sistemas municipales para el desarrollo integral de la familia". [Sic]

 00348/IXTASAL/IP/2020
“Del sistema municipal DIF, solicito, la documentación que acredite que presentó al Ayuntamiento debidamente aprobado por su Junta de Gobierno, el programa anual de trabajo para el ejercicio fiscal 2019, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 9 de la Ley que crea los organismos públicos descentralizados de asistencia social, de carácter municipal, denominados "sistemas municipales para el desarrollo integral de la familia" [Sic]

 00347/IXTASAL/IP/2020
“Del sistema municipal DIF, solicito, la documentación que acredite que presentó al Ayuntamiento debidamente aprobado por su Junta de Gobierno, el presupuesto anual 2020, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 8 de la Ley que crea los organismos públicos descentralizados de asistencia social, de carácter municipal, denominados "sistemas municipales para el desarrollo integral de la familia" [Sic]

 00346/IXTASAL/IP/2020
“Del sistema municipal DIF, solicito, la documentación que acredite que el sistema municipal DIF presentó al Ayuntamiento debidamente aprobado por su Junta de Gobierno, el presupuesto anual 2019, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 8 de la Ley que crea los organismos públicos descentralizados de asistencia social, de carácter municipal, denominados "sistemas municipales para el desarrollo integral de la familia" [Sic]

  00231/IXTASAL/IP/2020
“Todos los oficios o correspondencia recibida en la Presidencia, Sindicatura, Secretaría del Ayuntamiento, Tesorería Municipal, Contraloría Interna Municipal y Sistema Municipal DIF los días dos, cuatro, nueve, once, trece, diecisiete y dieciocho de diciembre de dos mil diecinueve.” [Sic]

 00251/IXTASAL/IP/2020
“Toda la documentación existente en todos los archivos municipales relacionada con la diligencia o inspección notarial realizada el día diez de febrero de dos mil veinte en la contraloría municipal, conforme a las fotografías que se adjuntan a la presente, en la que se advierte la presencia de diversos servidores públicos municipales (directora de administración, síndico, titular de la consejería jurídica, personal adscrito a la consejería jurídica, secretario del ayuntamiento, encargado de patrimonio o cual sea su cargo de nombre miguel domingo garcía cruz, adscrito a la secretaría del ayuntamiento y al notario público número 78, C. ISRAEL GÓMEZ PEDRAZA, con sede en Lerma, México con su auxiliar, primero afuera y luego al interior de las oficinas de la contraloría municipal.” [Sic]

 00255/IXTASAL/IP/2020
“Del secretario del ayuntamiento, conforme al artículo 91 fracción III de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, solicito el número y contenido de los expedientes pasados a comisión, con mención de los que hayan sido resueltos y de los pendientes, correspondientes a los meses de enero, febrero, marzo, abril, julio, septiembre y diciembre de 2019.” [Sic]

 00234/IXTASAL/IP/2020
“Todas las requisiciones generadas por la sindicatura y la secretaría del ayuntamiento durante el ejercicio fiscal dos mil diecinueve.” [Sic]

 00230/IXTASAL/IP/2020
“Todos los oficios o correspondencia recibida en la Presidencia, Sindicatura, Secretaría del Ayuntamiento, Tesorería Municipal, Contraloría Interna Municipal y Sistema Municipal DIF los días cinco, siete, ocho, doce, veintisiete, veintiocho de noviembre de dos mil diecinueve.” [Sic]

 00229/IXTASAL/IP/2020,
“Todos los oficios o correspondencia recibida en la Presidencia, Sindicatura, Secretaría del Ayuntamiento, Tesorería Municipal, Contraloría Interna Municipal y Sistema Municipal DIF los días dos, diez, diecisiete, dieciocho, veinticinco, veintinueve y treinta de octubre de dos mil diecinueve.” [Sic]

 00228/IXTASAL/IP/2020,
“Todos los oficios o correspondencia recibida en la Presidencia, Sindicatura, Secretaría del Ayuntamiento, Tesorería Municipal, Contraloría Interna Municipal y Sistema Municipal DIF los días dos, tres, once, doce, diecisiete, dieciocho, veinticinco y treinta de septiembre de dos mil diecinueve.” [Sic]

 00227/IXTASAL/IP/2020, 
“Todos los oficios o correspondencia recibida en la Presidencia, Sindicatura, Secretaría del Ayuntamiento, Tesorería Municipal, Contraloría Interna Municipal y Sistema Municipal DIF los días uno, dos, catorce, veintidós, veintisiete, veintiocho y treinta de agosto de dos mil diecinueve.” [Sic]

00226/IXTASAL/IP/2020,
“Todos los oficios o correspondencia recibida en la Presidencia, Sindicatura, Secretaría del Ayuntamiento, Tesorería Municipal, Contraloría Interna Municipal y Sistema Municipal DIF los días uno, once, veintidós, veinticinco, treinta y treinta y uno de julio de dos mil diecinueve.” [Sic]

 00225/IXTASAL/IP/2020,
“Todos los oficios o correspondencia recibida en la Presidencia, Sindicatura, Secretaría del Ayuntamiento, Tesorería Municipal, Contraloría Interna Municipal y Sistema Municipal DIF los días uno, tres, seis, once, veinte, veintisiete y veintiocho de junio de dos mil diecinueve.” [Sic]
 00224/IXTASAL/IP/2020
“Todos los oficios o correspondencia recibida en la Presidencia, Sindicatura, Secretaría del Ayuntamiento, Tesorería Municipal, Contraloría Interna Municipal y Sistema Municipal DIF los días uno, tres, seis, ocho, nueve, veintinueve y treinta de mayo de dos mil diecinueve.” [Sic]

 00223/IXTASAL/IP/2020
“Todos los oficios o correspondencia recibida en la Presidencia, Sindicatura, Secretaría del Ayuntamiento, Tesorería Municipal, Contraloría Interna Municipal y Sistema Municipal DIF los días uno, tres, diez, veintinueve y treinta de abril de dos mil diecinueve.” [Sic]

 00222/IXTASAL/IP/2020
“Todos los oficios o correspondencia recibida en la Presidencia, Sindicatura, Secretaría del Ayuntamiento, Tesorería Municipal y Contraloría Interna Municipal los días uno, cuatro, veintinueve y treinta y uno de marzo de dos mil diecinueve.” [Sic]

 00221/IXTASAL/IP/2020
“Todos los oficios o correspondencia recibida en la Presidencia, Sindicatura, Secretaría del Ayuntamiento, Tesorería Municipal y Contraloría Interna Municipal los días catorce, quince, veinte y veintiocho de febrero de dos mil diecinueve.” [Sic]

 00220/IXTASAL/IP/2020
“Todos los oficios o correspondencia recibida en la Presidencia, Sindicatura, Secretaría del Ayuntamiento, Tesorería Municipal y Contraloría Interna Municipal los días quince, dieciséis, treinta y treinta y uno de enero de dos mil diecinueve.” [Sic]

 00219/IXTASAL/IP/2020
“Todos los oficios o correspondencia recibida en la Tesorería Municipal y en la Contraloría Interna Municipal los días veintisiete y treinta y uno de marzo de dos mil veinte.” [Sic]

 00217/IXTASAL/IP/2020
“Todos los oficios o correspondencia recibida en Presidencia y Sindicatura Municipal los días veintisiete y treinta y uno de marzo de dos mil veinte.” [Sic]

00214/IXTASAL/IP/2020            
“Todos los oficios emitidos por el presidente municipal en los cuáles realiza condonaciones a particulares en las contribuciones que debían pagar por el acceso al balneario municipal.” [Sic]
             
Adjuntando en el expediente electrónico de la solicitud de información 00251/IXTASAL/IP/2020 lo siguiente: 
a) “foto1.jpg”, “foto2.jpg”, “foto3.jpg”, “foto4.jpg”, “foto5.jpg”, “foto6.jpg”, “foto7.jpg”, “foto8.jpg”, “foto9.jpg”, “foto10.jpg” y “foto11.jpg”: Compilan 1 -una- fotografía por cada documento electrónico, se advierte la presencia de servidores públicos presuntamente adscritos a la Dirección de Administración, Consejería Jurídica, Secretaría del Ayuntamiento. 

A lo que el Sujeto Obligado respondió que: 
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Con fundamento en los artículos 12 y 53, fracciones II y VI y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, adjunto al presente se servirá encontrar el Acuerdo de la Onceava Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, de fecha quince de junio de dos mil veinte, por medio de la cual el Comité de Transparencia aprobó el cambio de modalidad de entrega mediante consulta directa (in situ), en términos de los artículos 1, 2, 4, 7, 8, 10, 11, primer párrafo, 12, 14, 15, 21, 22, 49 fracción XII, 158, primer párrafo y 165, primer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Asimismo, en términos del artículo 177 de la Ley de la Materia, se le informa que tiene derecho a interponer recurso de revisión en contra de la respuesta proporcionada dentro del plazo de quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la presente respuesta.” [Sic]

Adjuntando para tal efecto lo siguiente: 
a) “Acta de la 11va Sesión Extraordinaria.pdf”: Acta de la Onceava Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, de fecha quince de junio de dos mil veinte, en lo medular se funda y motiva el cambio de modalidad para múltiples solicitudes de información englobando las siguientes 00114/IXTASAL/IP/2020,  00389/IXTASAL/IP/2020,  00387/IXTASAL/IP/2020, 00386/IXTASAL/IP/2020, 00385/IXTASAL/IP/2020, 00382/IXTASAL/IP/2020, 00381/IXTASAL/IP/2020, 00378/IXTASAL/IP/2020, 00366/IXTASAL/IP/2020, 00363/IXTASAL/IP/2020, 00362/IXTASAL/IP/2020, 00354/IXTASAL/IP/2020, 00353/IXTASAL/IP/2020, 00351/IXTASAL/IP/2020, 00272/IXTASAL/IP/2020, 00376/IXTASAL/IP/2020, 00375/IXTASAL/IP/2020, 00371/IXTASAL/IP/2020, 00368/IXTASAL/IP/2020, 00350/IXTASAL/IP/2020, 00349/IXTASAL/IP/2020, 00348/IXTASAL/IP/2020, 00347/IXTASAL/IP/2020, 00346/IXTASAL/IP/2020, 00231/IXTASAL/IP/2020, 00251/IXTASAL/IP/2020, 00255/IXTASAL/IP/2020, 00234/IXTASAL/IP/2020, 00230/IXTASAL/IP/2020, 00229/IXTASAL/IP/2020, 00228/IXTASAL/IP/2020, 00227/IXTASAL/IP/2020, 00226/IXTASAL/IP/2020, 00225/IXTASAL/IP/2020, 00224/IXTASAL/IP/2020, 00223/IXTASAL/IP/2020, 00222/IXTASAL/IP/2020, 00221/IXTASAL/IP/2020, 00220/IXTASAL/IP/2020, 00219/IXTASAL/IP/2020, 00217/IXTASAL/IP/2020 y  00214/IXTASAL/IP/2020. 

En el caso concreto que nos ocupa analizar, es la pretensión del Sujeto Obligado, de hacer la entrega de la información bajo otro esquema que no corresponde al solicitado; ya que la información fue requerida a través del SAIMEX; sin embargo, El Sujeto Obligado en respuesta al planteamiento formulado informó que se ponía a disposición del peticionario en la modalidad de “Consulta Directa”. 

En este sentido, debe dejarse claro que al haber existido un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad del mismo, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para, vía recurso de revisión, pronunciarse al respecto. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información que a la letra indica:

“EL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS NO CUENTA CON FACULTADES PARA PRONUNCIARSE RESPECTO DE LA VERACIDAD DE LOS DOCUMENTOS PROPORCIONADOS POR LOS SUJETOS OBLIGADOS. 
El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.
Expedientes
2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal
0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado – Alonso Lujambio Irazábal
1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos -  María Marván Laborde
2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde
0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde” [Sic] 

Ahora bien, en primer lugar es necesario señalar que se omite el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, toda vez que el Sujeto Obligado, mediante respuesta, puso a disposición del Recurrente la información solicitada mediante consulta directa (in situ), de lo que se deduce que existe una aceptación por parte del Sujeto Obligado que genera, administra o posee dicha información, derivada del ejercicio de sus funciones de derecho público. 
Cabe recordar que el estudio de la naturaleza jurídica tiene por objeto determinar si la información requerida es generada, poseída o administrada por los sujetos obligados; por lo que en el caso en concreto, en virtud de que el Sujeto Obligado asumió contar con dicha información, resulta innecesario realizar el estudio correspondiente, y a nada práctico conduciría llevar a cabo dicho estudio.

Es por eso que este Órgano Garante estima conveniente delimitar el estudio de la presente resolución a lo argumentado por El Recurrente en su recurso de revisión respecto al cambio de modalidad de entrega a consulta directa o in situ, pues son estos actos los que, a consideración del Recurrente, le causan agravio a su derecho de acceso a la información.

Se debe agregar que el contenido de los artículos 4 y 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismos que son del tenor siguiente:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” [Sic]


Por consiguiente, los preceptos legales transcritos establecen que los Sujetos Obligados se encuentran constreñidos a entregar la información pública solicitada por los particulares y que ésta misma se encuentre en sus archivos o que obre en su posesión, privilegiando en todo momento el principio de máxima publicidad, sin generarla, procesarla, resumirla, ni presentarla conforme al interés del solicitante. 

Asimismo, el artículo 24, de la Ley de la materia, señala que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública.

En esta misma tesitura, es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;” [Sic]


De lo que se concluye que el derecho de acceso a la información pública se satisface en los casos en los que se entregue el soporte documental en los que conste la información requerida por los solicitantes. 

Además, es importante señalar que, de acuerdo al artículo 18, de la Ley en la materia, los Sujetos Obligados tienen la obligación de documentar todos los actos que derive de sus atribuciones, funciones y competencia desde su origen la eventual y reutilización de la información que generen, por lo tanto toda la información que sea generada, poseída y administrada es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la misma, por lo tanto esta debe ser proporcionada siempre y cuando se halle en los archivos documentales de los Sujetos Obligados y en las condiciones que se encuentre, la cual no podrá sufrir modificaciones o procesamiento, ni presentarla conforme a los interés de los particulares, como de igual forma los Sujeto Obligados no deberán de generar, resumir o efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De la misma forma, de acuerdo al contenido del artículo 160, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública que a la letra dispone:
“Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.” [Sic]

Una vez precisado lo anterior, es de señalar que si bien es cierto que en materia de transparencia se debe privilegiar el uso de las nuevas tecnologías de la información y comunicación; es decir, entregar la información en la modalidad señalada por los particulares en su solicitud, también lo es que, bajo tal premisa, el numeral 158, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que cuando lo determine el Sujeto Obligado podrá solicitar el cambio de modalidad in situ (Consulta Directa), en el supuesto de que la información se encuentre en su posesión y esta implique análisis, estudio o procesamiento de documentos y cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas, para el cumplimiento de las obligaciones de transparencia, no siendo impedimento mencionar que dicho cambio de modalidad de entrega deberá de estar debidamente fundado y motivado, en el cual se expliquen las razones o motivos del cambio, exceptuando la información clasificada, la cual se deberá de respaldar de igual manera por un acuerdo de clasificación.
En este tenor, si bien es cierto que El Sujeto Obligado fue omiso en rendir su informe justificado, lo cierto también es que de su respuesta se denota que se actualizan los supuestos establecidos en el numeral 158 y 164, por lo que procede el cambio de modalidad de entrega vía in situ. Igualmente, para robustecer lo anterior, es conveniente citar a continuación el Criterio 008/2013 del hoy Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales:

“CUANDO EXISTA IMPEDIMENTO JUSTIFICADO DE ATENDER LA MODALIDAD DE ENTREGA ELEGIDA POR EL SOLICITANTE, PROCEDE OFRECER TODAS LAS DEMÁS OPCIONES PREVISTAS EN LA LEY. 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 42 y 44 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y 54 de su Reglamento, la entrega de la información debe hacerse, en la medida de lo posible, en la forma solicitada por el interesado, salvo que exista un impedimento justificado para atenderla, en cuyo caso, deberán exponerse las razones por las cuales no es posible utilizar el medio de reproducción solicitado. En este sentido, la entrega de la información en una modalidad distinta a la elegida por el particular sólo procede, en caso de que se acredite la imposibilidad de atenderla. Lo anterior, ya que si bien, los sujetos obligados deben privilegiar, en todo momento, el derecho de acceso a la información, ello no implica que desvíen su objeto sustancial en la atención y trámite de las solicitudes efectuadas bajo la tutela de dicho derecho. Así, cuando se justifique el impedimento, los sujetos obligados deberán notificar al particular la disposición de la información en todas las modalidades de entrega que permita el documento, tales como consulta directa, copias simples y certificadas, así como la reproducción en cualquier otro medio e indicarle, en su caso, los costos de reproducción y envío, para que pueda estar en aptitud de elegir la que sea de su interés o la que más le convenga. En estos casos, los sujetos obligados deberán intentar reducir, en todo momento, los costos de entrega de la información y garantizar el debido equilibrio entre el legítimo derecho de acceso a la información y las posibilidades materiales de otorgar acceso a los documentos. 
Resoluciones 
RDA 2012/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. Comisionada Ponente Jacqueline Peschard Mariscal. 
RDA 0973/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de Educación Pública. Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga. 
RDA 0112/12. Interpuesto en contra de Petróleos Mexicanos. Comisionado Ponente Ángel Trinidad Zaldívar. 
RDA 0085/12. Interpuesto en contra del Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán. Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga.
3068/11. Interpuesto en contra de la Presidencia de la República. Comisionada Ponente María Elena Pérez-Jaén Zermeño.” [Sic]

Asimismo, no pasa desapercibido para este Instituto que el Sujeto Obligado manifestó que, aunado a la imposibilidad para remitir vía SAIMEX la información solicitada, ya que dicha remisión implica una serie de procedimientos, tales como análisis, estudio y procesamiento de la información, así como la verificación de la misma para que ésta no se encuentre en los supuesto de clasificación de reserva o confidencial, por lo que dichas circunstancias exceden las capacidades humanas de las unidades administrativas encargadas de entregar la información, aunado a lo anterior, ante la emergencia de salud pública causada por la epidemia del virus SARS Cov2 (Covid-19), El Sujeto Obligado determinó desarrollar sus actividades con el personal mínimo e indispensable. 
Derivado de lo anterior, no se omite comentar que los soportes documentales requeridos por el particular mediante diversas solicitudes de información, pudieran estar relacionados con información reservada, de ser el caso, deberá de ser clasificada en términos de lo dispuesto por los artículos 49, fracciones VIII y XII, 53 fracción X, 137, 140, 141 y 169,  de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales disponen lo siguiente: 
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
(…)
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
(…)
XII. Emitir las resoluciones que correspondan para la atención de las solicitudes de información;
(…)
Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
…
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información;
…
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:
(…)
Artículo 141. Las causales de reserva previstas en este Capítulo se deberán fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño a la que se hace referencia en el presente Título.”(Sic)
Artículo 168. En caso de que los sujetos obligados consideren que los documentos o la información deban ser clasificados, se sujetará a lo siguiente:
I. El Área deberá remitir la solicitud, así como un escrito en el que funde y motive la clasificación al Comité de Transparencia, mismo que deberá resolver para:
a) Confirmar la clasificación;
b) Modificar la clasificación y otorgar total o parcialmente el acceso a la información; y
c) Revocar la clasificación y conceder el acceso a la información.
II. El Comité de Transparencia podrá tener acceso a la información que esté en poder del Área correspondiente, de la cual se haya solicitado su clasificación; y
III. La resolución del Comité de Transparencia será notificada al interesado en el plazo de respuesta a la solicitud que establece esta Ley.” [Sic] 

Ahora bien, el reservar la información, implica el reconocimiento por parte del Sujeto Obligado de que lo solicitado tiene el carácter de público y sí es susceptible de entregarse, es decir, de transparentarse; empero, advierte que existen causas presentes que impiden la publicidad de la información durante cierto periodo de tiempo.
Siendo pertinente aclarar que, la información que se clasifica bajo la premisa de reservada, no pierde el carácter de pública, sino que se reserva temporalmente del conocimiento público, es decir, que por un tiempo determinado, se conservará y custodiará la información de manera especial, y una vez transcurrido el plazo de reserva, el documento podrá divulgarse.

Por todo lo anterior, la reserva de la información implica una clasificación, la cual debe entenderse como el proceso mediante el cual el Sujeto Obligado determina que la información en su poder actualizar alguno de los supuestos conforme a las normas aplicables.

En tal virtud, conforme al artículo 49, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los Comités de Transparencia, tienen la atribución de aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información, mientras que, el artículo 128 de la misma Ley, indica que, en los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia, deberá confirmar, modificar o revocar la decisión, que para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, se deberán de señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al Sujeto Obligado a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento; siendo que, además, el Sujeto Obligado debe, en todo momento, aplicar una prueba de daño.

Dicho lo anterior, es necesario definir a la prueba de daño como la responsabilidad de los Sujetos Obligados de demostrar de manera fundada y motivada, que la divulgación de la información lesiona el interés debidamente protegido por la Ley, y que el menoscabo o daño que puede producirse con la publicidad de la información, es mayor que el interés de conocerla, por lo que debe clasificarse como RESERVADA.

De este modo, conforme al artículo 132, en correlación con el 49, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para clasificar la información se debe de atender a lo dispuesto por la normativa y aplicar, de manera estricta, las excepciones del derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia, debiendo clasificar la información en el momento en que:

1. Se reciba una solicitud de acceso a la información.
1. Se determine mediante resolución de autoridad competente.
1. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley.

Situación que se robustece con el artículo 141 de la misma Ley, que señala que las causales de reserva previstas, se deberán fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño.

Igualmente, la clasificación de la información debe estar sustentada en el Acuerdo de Clasificación correspondiente, en el que, de manera fundada y motivada, se establezcan las hipótesis normativas aplicables al caso concreto y se analice la prueba de daño que prevé el artículo 129, de la Ley de Transparencia de mérito, para lo cual, los Sujetos Obligados deberán considerar que: 

· La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública;
· El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y
· La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 


De tal manera, las limitaciones al acceso a la información deben sustentarse en una adecuada clasificación que debe distinguir y tomar en cuenta qué información puede generar un daño desproporcionado o innecesario a valores jurídicamente protegidos. Lo anterior encuentra sustento en la Tesis de la Décima Época, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, sección Tribunales Colegiados de Circuito, Libro 5, de fecha abril de 2014, pág. 1523, Registro, 2, 006,299. I.1o.A.E.3 K (10a.), que literalmente señala:

“INFORMACIÓN RESERVADA. APLICACIÓN DE LA "PRUEBA DE DAÑO E INTERÉS PÚBLICO" PARA DETERMINAR LO ADECUADO DE LA APORTADA CON ESA CLASIFICACIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE, A EFECTO DE HACER VIABLE LA DEFENSA EFECTIVA DEL QUEJOSO. 
Una adecuada clasificación de la información pública debe tomar en cuenta y distinguir, en el contexto general de un documento, cuál es la específica y precisa, cuya divulgación puede generar un daño desproporcionado o innecesario a valores jurídicamente protegidos, lo cual debe evitarse, en la medida de lo posible, frente a aquella que debe ser accesible al quejoso en el amparo para hacer viable su defensa efectiva y cuestionar violaciones a derechos fundamentales, lo que implica un interés público en abrir o desclasificar la información necesaria para ese efecto, cuando la autoridad responsable que la aporta al juicio la clasifica como reservada. Por tanto, es necesario distinguir esas diferencias y formular una idónea y adecuada clasificación de la información, generando así una regla individualizada y pertinente para el caso, a través de aplicar la "prueba de daño e interés público" ex officio, con el propósito de obtener una versión que sea pública para la parte interesada.” [Sic]

Prueba de daño, que cobra relevancia puesto que sí ésta no arroja resultados contundentes sobre un posible peligro, deberá de publicarse la información.

Siendo que, los Sujetos Obligados deben aplicar de manera restrictiva y limitada, las excepciones al derecho de acceso a la información, sin ampliar las excepciones y supuestos de reserva previstos en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública o la Ley local, aduciendo analogía o mayoría de razón.

Asimismo, los Sujetos Obligados no pueden emitir acuerdos de carácter general o particular que clasifiquen documentos o información como reservada, ya que dicha clasificación, debe estar acorde con la actualización de los supuestos definidos; resaltándose además que, la clasificación de la información se debe realizar conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la enunciada prueba de daño.

De este modo, es necesario que el Sujeto Obligado al aplicar la prueba de daño, distinga entre los supuestos por los cuales puede invocar la reserva de la información y cuáles de manera clara y específica son los que le atañen a la información que se solicite; situación que le hará permisible distinguir diferencias y formular una idónea y adecuada clasificación de la información, generando así, una regla individualizada y pertinente para el caso, a través de la aplicación de dicha prueba, con el propósito de obtener, una versión pública o acuerdo conforme a lo solicitado.

Aunado a lo anterior, se tiene que conforme al numeral Octavo de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas para realizar la clasificación de la información se debe fundar y motivar señalando el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la Ley o tratado internacional suscrito por el Estado Mexicano que expresamente le otorgue el carácter de reservada, así como especificando las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.

Siendo así que, en el caso específico de la reserva, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva; en otras palabras, para clasificar la información como reservada, el acuerdo respectivo debe estar debidamente fundado y motivado.

Por tanto, la fundamentación y motivación consiste en la obligación que tiene todo ente público de expresar los preceptos jurídicos aplicables al asunto motivo del acto y las razones o argumentos de su actuar.

Al respecto, el máximo tribunal del país ha establecido jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”(Sic)

Así, en un acto de autoridad se surte la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

Más aún, a través de diversa jurisprudencia dictada por el Poder Judicial de la Federación se sostiene que la finalidad de la fundamentación o motivación es la de explicar, justificar, posibilitar la defensa y comunicar la decisión de la autoridad:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. 
El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.” [Sic]

En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente, por qué, a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se siente afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

Atento a lo anterior, es necesario hacer hincapié que para el caso de que existan causas presentes que impiden la publicidad de la información durante cierto periodo de tiempo, debe clasificar la información como reservada, precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, asimismo es claro que los mismos deben aplicar de manera restrictiva y limitada las hipótesis de clasificación y no hacerlas valer de manera general. 
Con base en lo anteriormente expuesto, se concluye que El Sujeto Obligado satisfizo el derecho de acceso a la información mediante la respuesta primigenia. En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan infundados los motivos de inconformidad que arguye El Recurrente en su medio de impugnación que fuera materia de estudio, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMAN las respuestas a las solicitudes de información números 00114/IXTASAL/IP/2020, 00389/IXTASAL/IP/2020,  00387/IXTASAL/IP/2020, 00386/IXTASAL/IP/2020, 00385/IXTASAL/IP/2020, 00382/IXTASAL/IP/2020, 00381/IXTASAL/IP/2020, 00378/IXTASAL/IP/2020, 00366/IXTASAL/IP/2020, 00363/IXTASAL/IP/2020, 00362/IXTASAL/IP/2020, 00354/IXTASAL/IP/2020, 00353/IXTASAL/IP/2020, 00351/IXTASAL/IP/2020, 00272/IXTASAL/IP/2020, 00376/IXTASAL/IP/2020, 00375/IXTASAL/IP/2020, 00371/IXTASAL/IP/2020, 00368/IXTASAL/IP/2020, 00350/IXTASAL/IP/2020, 00349/IXTASAL/IP/2020, 00348/IXTASAL/IP/2020, 00347/IXTASAL/IP/2020, 00346/IXTASAL/IP/2020, 00231/IXTASAL/IP/2020, 00251/IXTASAL/IP/2020, 00255/IXTASAL/IP/2020, 00234/IXTASAL/IP/2020, 00230/IXTASAL/IP/2020, 00229/IXTASAL/IP/2020, 00228/IXTASAL/IP/2020, 00227/IXTASAL/IP/2020, 00226/IXTASAL/IP/2020, 00225/IXTASAL/IP/2020, 00224/IXTASAL/IP/2020, 00223/IXTASAL/IP/2020, 00222/IXTASAL/IP/2020, 00221/IXTASAL/IP/2020, 00220/IXTASAL/IP/2020, 00219/IXTASAL/IP/2020, 00217/IXTASAL/IP/2020 y 00214/IXTASAL/IP/2020. 

II. De los recursos de revisión 02226/INFOEM/IP/RR/2020 y 02227/INFOEM/IP/RR/2020

Con relación a los recursos de revisión referidos en este apartado, resulta preciso señalar que se desprenden de las solicitudes de información 00360/IXTASAL/IP/2020 y 00359/IXTASAL/IP/2020 mediante las cuales fue requerida la siguiente información: 
00360/IXTASAL/IP/2020
“QUE EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO ME ENTREGUE TODA LA DOCUMENTACIÓN Y PRUEBAS QUE ACREDITEN QUE PERMANECE EN SU ÁREA DE TRABAJO EN HORAS LABORALES TODOS LOS DÍAS EN CASO DE NO HACERLO ASÍ, ME EXPLIQUE PORQUE NO VA A TRABAJAR POR LO QUE SE LE ESTA PAGANDO” [Sic]

00359/IXTASAL/IP/2020
“QUE EL CONTRALOR MUNICIPAL ME ENTREGUE TODA LA DOCUMENTACIÓN Y PRUEBAS QUE ACREDITEN QUE PERMANECE EN SU ÁREA DE TRABAJO EN HORAS LABORALES TODOS LOS DÍAS EN CASO DE NO HACERLO ASÍ, ME EXPLIQUE PORQUE NO VA A TRABAJAR POR LO QUE SE LE ESTA PAGANDO” [Sic]
En atención a las solicitudes de información 00360/IXTASAL/IP/2020 y 00359/IXTASAL/IP/2020, El Sujeto Obligado remitió los documentos electrónicos “OFICIO 223-2020 TRANSP..pdf” y “Contraloria 359.pdf”, respectivamente, cuyo contenido se describe a continuación: 
a) “OFICIO 223-2020 TRANSP..pdf”: Oficio SM/223/2020 signado por el Secretario del Ayuntamiento y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, en lo medular refiere que la solicitud de información 00360/IXTASAL/IP/2020 no tiene un contenido documental; de fecha veintiséis de mayo de dos mil veinte. 
b) “Contraloria 359.pdf”: Oficio CIM/DFCEIGP/195/2020 signado por el Contralor Municipal y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, en lo medular refiere que la solicitud de información 00359/IXTASAL/IP/2020 se nutre de manifestaciones subjetivas que no tienen un contenido documental, resultando inatendible; de fecha dos de junio de dos mil veinte. 

Inconforme con las respuestas rendidas por El Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso recursos de revisión en fecha diecisiete de agosto, admitiéndose el veintiuno de agosto, ambos de dos mil veinte. Señalando razones o motivos de inconformidad coincidentes en los siguientes términos: 
“Se transgrede en mi perjuicio el principio de legalidad constitucional, conforme al cual, las autoridades sólo pueden hacer lo que la ley les faculta, cuenta habida, que el comité de transparencia no cuenta con atribuciones para cambiar la modalidad de la entrega de la información solicitada, tal y como se desprende de lo previsto en el artículo 49 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece las atribuciones de los comités de transparencia, apreciándose de su contenido que el legislador no le otorgó atribuciones a dicho comité para cambiar la modalidad de entrega de información. De igual manera, el acto impugnado, vulnera en mi perjuicio el derecho humano de acceso a información de manera anónima en el sistema implementado para ello, así como, el derecho humano de acceso a la información de manera gratuita al pretender cobrarme la información; aunado a que dicho acto, no se encuentra debidamente fundado y motivado, toda vez que los argumentos que esgrime el comité son falsos, ya que para atender solicitudes de información cuenta con el personal adscrito (03 personas), más otras treinta personas como servidores públicos habilitados, y es también falso que el sujeto obligado dejara de laborar en la pandemia por covid-19, pues aquí en Ixtapan de la sal, la administración pública municipal laboró normalmente, especialmente, el área de transparencia, que ni un solo día dejó de laborar, tal y cómo se acredita con los propios oficios emitidos por su titular durante este período y con los registros derivados del reloj checador del sujeto obligado, mismos que pido le sean requeridos cómo pruebas, ello, con independencia, que el presidente municipal, experto en simulación e hipocresía ordenó emitir acuerdo de cabildo y circulares para fingir tal suspensión. Así las cosas, en virtud que la pretendida acción del sujeto obligado sólo busca identificarme físicamente para intimidarme y prohibirme que formule más solicitudes, atentamente, pido sea sancionado el presidente municipal y el comité de transparencia por éstos actos tendentes a identificarme y amedrentarme.” [Sic]

Por otra parte, como fue mencionado en el antecedente quinto, El Sujeto Obligado fue omiso en rendir sus informes justificados.
En este tenor, se desprenden las siguientes consideraciones: 
· El acceso a la información pública es un derecho humano a través del cual, toda persona puede buscar o acceder a la información producida o en manos del Estado. 
· De una interpretación gramatical y literal de las solicitudes de información 00360/IXTASAL/IP/2020 y 00359/IXTASAL/IP/2020 se desprende de que estas de nutren de manifestaciones subjetivas.
· En términos del artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Púbica del Estado de México y Municipios, Los Sujetos Obligados solo proporcionarán la información que se les requiera y que obre en sus archivos, consecuentemente, se excluye la obligación de generar documentos “ad hoc”. 
· Finalmente, es menester señalar que las razones o motivos de inconformidad esgrimidos por el particular no guardan congruencia con las solicitudes de información formuladas, por ello, a toda luz son inoperantes. 

Con base en lo anteriormente expuesto, se concluye que El Sujeto Obligado satisfizo el derecho de acceso a la información mediante las respuestas primigenias. En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan infundados los motivos de inconformidad que arguye El Recurrente en sus medios de impugnación que fueran materia de estudio, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMAN las respuestas a las solicitudes de información números 00360/IXTASAL/IP/2020 y 00359/IXTASAL/IP/2020 que han sido materia del presente fallo. 

III. Del recurso de revisión 02905/INFOEM/IP/RR/2020

Como señalamos en el antecedente PRIMERO; en fecha treinta de marzo de dos mil veinte, El Recurrente realizó la solicitud de acceso a la información con folio 00218/IXTASAL/IP/2020, requiriendo lo siguiente:

“Todos los oficios o correspondencia recibida en la Secretaría del Ayuntamiento los días veintisiete y treinta y uno de marzo de dos mil veinte.”  [Sic]

A lo que El Sujeto Obligado, respondió a través de la Secretaría del Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal, que se adjunta la correspondencia recibida en esa Secretaría en las fechas solicitadas, remitiendo para tal efecto una circular recibida en fecha 30 de marzo de la presente anualidad acompañada de la orden del día No. 005 correspondiente a la Quinta Sesión Ordinaria de Obras Públicas que, a manera de ejemplo, se insertan algunas capturas de pantalla:
[image: ]
[image: ]

Inconforme con la respuesta emitida por El Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso el presente recurso de revisión, señalando como Razones o Motivos de Inconformidad lo siguiente: “No entrega la información solicitada, sólo remite lo que quiere, sin señalarme la inexistencia de la información solicitada no entregada, y sin adjuntarme el acta del comité de transparencia que así lo avale.”(Sic); lo cual resulta fundado, ya que como se precisó en los antecedentes de la presente resolución, el particular desea acceder a la correspondencia recibida en la Secretaría del Ayuntamiento en fecha veintisiete y treinta y uno de marzo de dos mil veinte, mientras que el Sujeto Obligado puso a disposición del Recurrente la correspondencia recibida por dicha Unidad Administrativa en fecha treinta de marzo de la presente anualidad.

Por otro lado mediante informe justificado rendido por El Sujeto Obligado, se advierte que ha contestado a las pretensiones hechas por El Recurrente, buscando en todo momento favorecer la transparencia y satisfacer su derecho de acceso a la información; con la información existente en sus archivos; así que en fecha cuatro de septiembre de dos mil veinte, de los documentos que obran en el expediente electrónico, se advierte que El Sujeto Obligado manifestó que: “Adjunto al presente la correspondencia recibida en Secretaria Municipal, en fecha 31 de marzo de 2020…”, y “Adjunto al presente la correspondencia recibida en Secretaria Municipal, en fecha 27 de marzo de 2020…”, remitiendo a través del SAIMEX los archivos denominados, “31 ANEXO 2905.pdf” y “27 ANEXO 2905.pdf”, los cuales colman con lo solicitado por el hoy quejoso y mismos que contienen en su parte medular lo siguiente:
· [image: ][image: ]“31 ANEXO 2905.pdf“: 
· [image: ]“27 ANEXO 2905.pdf”: 

Analizando la información que proporcionó El Sujeto Obligado en Informe Justificado, se estima que esta colmó los requerimientos originales formulados por el solicitante, referente la correspondencia recibida en la Secretaría del Ayuntamiento en fecha veintisiete y treinta y uno de marzo de dos mil veinte, ello al remitir dichas documentales por el periodo señalado por el particular.

Bajo ese tenor, es evidente que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, empero, en los términos que establezca la normatividad aplicable, conminando a los sujetos obligado a sólo proporcionar la información que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre, sin que se comprenda el procesamiento de la misma, el presentarla conforme al interés del solicitante, ni generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

En esa virtud, del análisis efectuado a las manifestaciones esgrimidas mediante su respuesta y el informe justificado, se advierte que El Sujeto Obligado colma en su totalidad lo solicitado por la particular, como se desarrolló en los párrafos anteriores.

Por lo que, los sujetos obligado sólo  deben proporcionar la información que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre, sin que se comprenda el procesamiento de la misma, el presentarla conforme al interés del solicitante, ni generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones, con fundamento en lo establecido en el artículo 12, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública.

Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 
“NO EXISTE OBLIGACIÓN DE ELABORAR DOCUMENTOS AD HOC PARA ATENDER LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.
Resoluciones: 
 RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
 RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
 RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.” [Sic]

Aunado a lo antes expuesto, la respuesta emitida por El Sujeto Obligado tiene la presunción legal de ser verídica, considerado que fue emitida por un servidor público en ejercicio de sus funciones, lo que conlleva la presunción de veracidad de todo acto administrativo.

Adicionalmente, es de destacar que este Órgano Garante no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de lo afirmado por parte del Sujeto Obligado pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para ello. 






Lo anterior se robustece con lo plasmado en el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes: 


“EL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS NO CUENTA CON FACULTADES PARA PRONUNCIARSE RESPECTO DE LA VERACIDAD DE LOS DOCUMENTOS PROPORCIONADOS POR LOS SUJETOS OBLIGADOS. 
El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.” [Sic]


En esa tesitura, de acuerdo a lo inmerso en el expediente que nos ocupa se advierte que El Sujeto Obligado ha modificado el acto, remitiendo la correspondencia recibida por la Secretaría del Ayuntamiento en fechas 27 y 31 de marzo de dos mil veinte, como ya ha sido demostrado en los párrafos que anteceden.

Hasta lo aquí expuesto, se concluye que El Sujeto Obligado satisfizo el derecho de acceso a la información mediante la respuesta primigenia y la modificación de la misma en su informe justificado, actualizándose la fracción III, del arábigo 192, de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, por darse por satisfechos los elementos que integran dicha hipótesis, a saber: 

a) El primero de ellos es que el sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque, lo que se demuestra con las documentales en el informe justificado de fecha cuatro de septiembre de dos mil veinte, el cual deviene de la autoridad quien emitió el acto impugnado.

b) Por lo que hace al segundo elemento inmerso en el numeral en comento, se requiere que el recurso de revisión se quede sin materia, lo cual se actualiza con las líneas argumentativas inmersas en el presente considerando, atendiendo a que la materia del recurso de revisión se hizo consistir en proporcionar la correspondencia recibida por la Secretaría del Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal en fechas 27 y 31 de marzo de dos mil veinte; lo que se vio superado con las referencias electrónicas señaladas en el inciso anterior.

En conclusión, la ley de la materia establece en la fracción III, del artículo 192, de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, que a la letra establecen:

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 
II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas jurídicas colectivas, se disuelva; 
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia; 
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y 
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.” [Sic]

Por lo que hace a los requisitos de procedencia del sobreseimiento en términos del artículo 192, de la Ley de Transparencia estatal se establece lo siguiente:

1. Mediante acuerdo de fecha veintiséis de agosto de dos mil veinte, la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, admitió a trámite el recurso de revisión que nos ocupa.

2. Lo esgrimido por El Recurrente dentro del recurso de revisión impugnado queda sin materia, toda vez que El Sujeto Obligado colmó el derecho de acceso a la información del Recurrente, ello al modificar su respuesta primigenia, mediante la información remitida en su informe justificado, en fecha cuatro de septiembre de dos mil veinte.

3. El recurso 02905/INFOEM/IP/RR/2020, no actualiza ninguna hipótesis de las inmersas en el numeral 179, de la Ley en materia vigente en la entidad. 

Es importante resaltar a manera de analogía que la Suprema Corte de Justicia de la Nación mediante el número 2 de la Serie Estudios Introductorios sobre el Juicio de Amparo relativo a LA IMPROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE AMPARO definió a la improcedencia del amparo como la institución jurídica procesal en la que, al actualizarse ciertas circunstancias previstas en la Constitución Federal, en la Ley de Amparo o en la Jurisprudencia, el órgano jurisdiccional se ve impedido para analizar y resolver el fondo del asunto y que la causa de improcedencia puede tenerse por acreditada desde el momento en que se presenta la demanda de amparo, lo que generará que la demanda sea desechada; o bien, después de admitida la demanda, lo que tendrá como consecuencia que se sobresea en el juicio.

Por lo tanto, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, con fundamento en la fracción III del artículo 192, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se SOBRESEE el recurso de revisión 02905/INFOEM/IP/RR/2020, que ha sido materia del presente fallo.
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y;

SE    RESUELVE
PRIMERO. Se CONFIRMAN las respuestas entregadas por EL SUJETO OBLIGADO a las solicitudes de información número 00114/IXTASAL/IP/2020, 00389/IXTASAL/IP/2020, 00387/IXTASAL/IP/2020, 00386/IXTASAL/IP/2020, 00385/IXTASAL/IP/2020, 00382/IXTASAL/IP/2020, 00381/IXTASAL/IP/2020, 00378/IXTASAL/IP/2020, 00366/IXTASAL/IP/2020, 00363/IXTASAL/IP/2020, 00362/IXTASAL/IP/2020, 00360/IXTASAL/IP/2020, 00359/IXTASAL/IP/2020, 00354/IXTASAL/IP/2020, 00353/IXTASAL/IP/2020, 00351/IXTASAL/IP/2020, 00272/IXTASAL/IP/2020, 00376/IXTASAL/IP/2020, 00375/IXTASAL/IP/2020, 00371/IXTASAL/IP/2020, 00368/IXTASAL/IP/2020, 00350/IXTASAL/IP/2020, 00349/IXTASAL/IP/2020, 00348/IXTASAL/IP/2020, 00347/IXTASAL/IP/2020, 00346/IXTASAL/IP/2020, 00231/IXTASAL/IP/2020, 00251/IXTASAL/IP/2020, 00255/IXTASAL/IP/2020, 00234/IXTASAL/IP/2020, 00230/IXTASAL/IP/2020, 00229/IXTASAL/IP/2020, 00228/IXTASAL/IP/2020, 00227/IXTASAL/IP/2020, 00226/IXTASAL/IP/2020, 00225/IXTASAL/IP/2020, 00224/IXTASAL/IP/2020, 00223/IXTASAL/IP/2020, 00222/IXTASAL/IP/2020, 00221/IXTASAL/IP/2020, 00220/IXTASAL/IP/2020, 00219/IXTASAL/IP/2020, 00217/IXTASAL/IP/2020  y 00214/IXTASAL/IP/2020, por resultar infundados los motivos de inconformidad que arguye EL RECURRENTE, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 02905/INFOEM/IP/RR/2020, porque al modificar la respuesta el recurso de revisión quedó sin materia en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución. 

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).  

CUARTO. NOTIFÍQUESE al RECURRENTE la presente resolución, y hágase de su conocimiento que en caso de que considere que le cause algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
ASÍ LO RESUELVE, POR MAYORÍA DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ (VOTO EN CONTRA CON VOTO DISIDENTE EN LOS RECURSOS DE REVISIÓN 02125/INFOEM/IP/RR/2020, 02210/INFOEM/IP/RR/2020, 02211/INFOEM/IP/RR/2020, 02212/INFOEM/IP/RR/2020, 02213/INFOEM/IP/RR/2020, 02216/INFOEM/IP/RR/2020, 02217/INFOEM/IP/RR/2020, 02220/INFOEM/IP/RR/2020, 02222/INFOEM/IP/RR/2020, 02224/INFOEM/IP/RR/2020, 02225/INFOEM/IP/RR/2020, 02226/INFOEM/IP/RR/2020, 02227/INFOEM/IP/RR/2020, 02229/INFOEM/IP/RR/2020, 02230/INFOEM/IP/RR/2020, 02231/INFOEM/IP/RR/2020, 02255/INFOEM/IP/RR/2020, 02266/INFOEM/IP/RR/2020, 02267/INFOEM/IP/RR/2020, 02271/INFOEM/IP/RR/2020, 02274/INFOEM/IP/RR/2020, 02275/INFOEM/IP/RR/2020, 02276/INFOEM/IP/RR/2020, 02277/INFOEM/IP/RR/2020, 02278/INFOEM/IP/RR/2020, 02279/INFOEM/IP/RR/2020, 02300/INFOEM/IP/RR/2020, 02663/INFOEM/IP/RR/2020, 02668/INFOEM/IP/RR/2020, 02678/INFOEM/IP/RR/2020, 02691/INFOEM/IP/RR/2020, 02695/INFOEM/IP/RR/2020, 02698/INFOEM/IP/RR/2020, 02703/INFOEM/IP/RR/2020, 02707/INFOEM/IP/RR/2020, 02711/INFOEM/IP/RR/2020, 02715/INFOEM/IP/RR/2020, 02718/INFOEM/IP/RR/2020, 02722/INFOEM/IP/RR/2020, 02726/INFOEM/IP/RR/2020, 02731/INFOEM/IP/RR/2020, 02734/INFOEM/IP/RR/2020, 02739/INFOEM/IP/RR/2020 y 02753/INFOEM/IP/RR/2020), Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EN LA VIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.  

Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica).

Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica).




 José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica).


Alexis Tapia Ramírez 
Secretario Técnico del Pleno 
(Rúbrica).



Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica).

Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica).







Esta hoja corresponde a la resolución de fecha siete de octubre de dos mil veinte, emitida en los recursos de revisión 02125/INFOEM/IP/RR/2020 y acumulados.
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